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_.1.0„‘ACISCO A. 
szao

ABOGADO.

— \ 

ESCLAVO O. 

C. 1..a1:istrados de la Suprema Corte de Justicia. 

Eugenio L. Arnoux y Francisco A. Seraalde el primero represen-

tante y ambos defensores J.e los SeZores Licenciado Don Jesús 

Flores Magón y Don -aicardo del propio apellido/ ante Vds, res-

petuosai,ientei decinlos : 

Que el dia de ayer á 

madre de los Seores 

Cárcel Municipaljaer 

lo. Correccional con 

las cuatro de la tarde falleció la Senora 

Flores :ag6n/ eue se hallan presos en la 

el proceso inicuo que les instruye el Juez 

motivo de la querella formulada por ron 

Luis G. Cjrdoba/ex-Jefe Político del Distrito de HuajuapaY57s-

taa de Oaxaca, sin que tuvieran el consuelo de permanecer al 

lado de la autora de sus dias en sus últimos momentos y pro-

porcionarle á dicha Señora el consuelo de verlos al lado de su 
//3

lecho en esos tomentos tan solemnes. 

Es hur,anitario que hoy rilsrm tengan los Señores Flores Magón 

el consuelo bien triste por cierto de acompaD.ar el cadaver de 

la Señora su madre al,lugar de su último reposo y por esta ra-

n venimos á suplicar á este alto Tribunal se sirva resolver, 

hoy mismo
/
si

\
es posible el punto de suspension aue necesaria-

mente traerá consigo /a libertad inmediata y absoluta de los 

encausados. 

El procedimiento arbitrario del Juez,le. Cerreccional es por 

fortuna manifiesto/ porque en el expediente hay las constancias 

necesarias para evidenciar rue no ha habido ni hay motive fun-

dado legal para que se les procese. 

En el semanario Regeneración se publicS un artículo censu 

rando la conducta de,1 Jefe Político del Distrito de duajuapam 

can motivo del abuso que este había cometido con algún vecino 

de aquel lugar. 

\Los datos en que se apoyó ese artículo los tomS Regeneración»

del periodico El Paladin-ude manera que nc podría considerar 

se ni remotamente/ rue habla un movil personal que impulsara a 

los,Sehores Flores MagSn á atacar 1 aquel Jefe ruien 

ni de vista cenocian. 

Además, según la certificaciSn que exhibimos en una foja útil, 

y en forma autntica, comprobamos que el hecho imputado al ex-



Jefe Político Don Luis . ordoba/ fee cierto y con esto basta pa-

ra afirmar cue la cendUcta de los Señores Flores Masón/ al atacar 

a un Jefe Político (-me ha cometido un abuso léjos -de constituir e / 

delito de difamacin, entraha tan solo el ejercicio de un derecho 

legítimo amparado por el artículo 70. Constitucional. 

Á mayor abundamientc, aquel mal funcionario ha sido.destitUído d 

su empleo por el Gobierno de Oaxaca y en consecuencia/ es fuera de 

duda rue ,si el Gobierno de acuel Estado lo destituyo' por sus malos 
- '7 

procederes, los Seiíores Flores Majn han prestado Un positivo ser-

vicio en beneficio de la Sociedad al censurar los actos de un zal 

funcionario que el Gobierno se vil, obligado 4 despojarle de sus 

clones. 

Es preciso,Seliores Magistrados/ que este alto Tribunal que. hasta 

ahora se ha mantenido a la altura de su ministerio, dicte resolu-

ciones en jleas en los casos que se le ván presentando,/sara que 

cesen de ,una vez por todas las arbitrariedades rue cometen los ma-

loe servidores de la Nacion y es preciso tambien que se imparta la . 

iproteccijn debida a aquellos que nor interés p15.blico y por medio d 
/- 

!la Prensa/ ejercitan un derecho legitim5consagrado por el artículo 
H 
70. Constitucional/ al sel'ialar los abusos de los funcionarios que n 

corresponden, ni á la cenfianza cue la. Sociedad ha depositado en 

ellos, ni á las consideraciones que les guarda el Gobierno consti-

tuido. 

En el caso actual doe son los funcionarios que hostilizan, humillan 

- 
y tratan de aplastar a loe Sencres Flores Magon/ contra los cuales 

despliegan un lujo Ce crueldad inaudito, aprehendiendoselee 'in mo-

tivo, reduciendolos 4 prísin con ultraje, manteniendoles incomuni-

cados mas de diez dias innecesarierente y privándolos del consuelo 

que/ como buenos hijos/ hubieran tenido al permanecer al lado de la 

utora de sus días en los 15.1tinos momentos que. á esta quedaran de 

ida. 

sos dos fungionariosAso lDon Luis G. Cjr.dobe7 cue es el cuerellan-

e y á quien el Gcbierno de Oaxaca destituyá de su cargo por su roa]. 
• 

Orperteniento y que se halla procesado per la euerella que en su 

ontra ha formulado el Agente Municipal del rancho de La Estancia 
e - 

or diversos actas delíctuosos'y el Juez lo. Correccional 1 quien 
// 



en otra ocasión y con motivo de abusos de su eieteridad, con-

signó esta Suprema Corte j su Tribunel respectivo. 

EsPeramos una resolución favorejele del alto Tribunal al que 

tenemos la honra de dirijirnos/para cue cese desde luego la 

prisión de dos Ciudadanos honrados ,cuyo crimen ha sido &t-í 
cemente comentar un hecho cierto de un mal funcionario anti 

elpIndose 1 la determinacijh de destitución tonada por el 

Gobierno de Oexaca,Y Para Que se ponga remedio los abusos 

de Autoridades especialmente del Juez lo. Correccional aue 

en este caso/ ha Procedido con notoria injusticia sin duda re

cordando que el semanario Regeneracion en la 

que esta Suprema Corte lo consignó su Tribunal, lo censue. 
• 

ro con ese motivo/ en. sus funciones de Juez. 

boca en 

A la Suprema Corte corresponde el impartir garantías los 

Ciudadanos honrados y el poner los medios aue estén 
fr

canee para que cesen los abusos 1 fin de demeStrar 

cion enterseue en la administración actual se tiene 

su el-

la Ea-

la mi-

ra de respetar las leyes, de respeter los derechos de los 

Ciudadanos y de correjir 4 los malos funcionarios ilnicos me 
dios nobles y levantados de prestigiar al Gobierno y con 11 

á la Nación- entera. 

Es ya tienpo,Sehores Magistredos de que la Suprema Corte de / • 

Justicia d1 muestras de que en este Pais/los derechos del 

hombre son la base y el objeto de las instituciones sociales, 

Si/desgraciadamente por las laboriosas ocupaciones de este /-

respetable Tribunal, j porque no creyere que proceda la sus 

pensión del acto reclamado con los efectcs de la libertad de 

los Señores Flores Magón contra lo que es de esperarse de su / 

bien reconccida justificación, no oeneguiror/  hoy mime° y á 

hora oportuna la libertad de dichos Señores, nos atrevemos 

1 pedir/ por un principio humanitario/ que se otorgue por esta 

Suprema Corte cuya disposición estln los Sehores Flores 11. 

ecr • _ e , licencia para cue salgan el die de hoy aoompaliar el 

cadaver de la Seflora 9L1 nukire 1 su ihtire Ilerada. 

MAxico/ - Junio quince de mil novecientos uno. 

do' 

- 
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